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COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
EL CONSEJO DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por los artículos 1, 12, 13 fracción I, 16, 17, 19 fracción I y 21, fracción VII y Séptimo Transitorio de la 
Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

1.  Que el 18 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Mejora Regulatoria, la cual tiene entre sus objetivos, establecer la obligación de las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en el ámbito de su competencia, de implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las regulaciones y la simplificación de trámites 
y servicios.   

 

2.  Que el 29 de noviembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que expide la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro y 
reforma el artículo 32 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la cual tiene por 
objeto regular y promover en el Estado de Querétaro, el uso de medios digitales, documentos electrónicos, 
sello electrónico y Firma Electrónica Avanzada por parte de los sujetos de la misma para facilitar, agilizar y 
hacer más accesible los actos en que intervengan. 

 

3.  Que la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, advierte en sus artículos 12 y 13 fracción I, 
respectivamente, la existencia del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria, cuya función será la de coordinarse 
con el Sistema Nacional e implementar en el ámbito de su competencia la política de mejora regulatoria, 
instancia que se integra, entre otros, por el Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

 

4.  Que el Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en términos de lo establecido en los artículos 
16, 17, 19, fracciones I y VI de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro respectivamente, es la 
instancia responsable de coordinar la política pública de mejora regulatoria y entre sus atribuciones están el 
dar seguimiento en el ámbito de su competencia a las directrices, bases, instrumentos, lineamientos y 
mecanismos tendientes a la implementación de la política de mejora regulatoria y de observancia obligatoria 
para los Sujetos Obligados, así como aprobar su Reglamento Interior. 

 

5.  Que el 15 de diciembre de 2022, en la instalación y Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro, fue aprobado por unanimidad el Reglamento Interior de dicho cuerpo 
colegiado, y remitido para su publicación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE MEJORA 
REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Este ordenamiento tiene por objeto reglamentar la organización y el funcionamiento del Consejo de 
Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en el ejercicio de sus atribuciones como instancia responsable de 
coordinar la política pública de mejora regulatoria en el Estado. 
 

Artículo 2.  Para los efectos de este Reglamento Interior del Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro se entenderá por: 
 

I. Consejo Local: El Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
 

II. Ley: La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
 

III. Persona titular de la Presidencia: A la persona titular de la Presidencia del Consejo Local; 
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IV. Persona titular de la Secretaría Ejecutiva: A la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Local, y  
 

V. Reglamento: El Reglamento Interior del Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo II 
De las atribuciones de los integrantes del Consejo Local 

 
Artículo 3. La persona titular de la Presidencia tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I.  Ordenar la suspensión temporal o definitiva del desarrollo de una sesión del Consejo Local, señalando día, 
hora y sede para su reanudación; 

 

II.   Nombrar de conformidad con lo establecido en la Ley, una persona que lo supla cuando no pueda asistir a 
las sesiones; 

 

III.  Instruir sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones tomados por el Consejo Local, y 
 

IV.  Las demás que le confieren la Ley, el presente reglamento y los ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Las atribuciones señaladas las podrá ejercer directamente la persona titular de la Presidencia o, en su caso su 
suplente. 
 
Artículo 4. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I.  Integrar y dar seguimiento a los asuntos competencia del Consejo Local, llevando el registro de cada uno de 
ellos y administrando los expedientes físicos y digitales que se generen; 

 

II.  Recibir toda clase de documentos y notificaciones dirigidas a nombre del Consejo Local; 
 

III.  Elaborar en términos de la Ley y demás disposiciones legales aplicables, los proyectos normativos que sean 
sometidos para autorización del Consejo Local; 

 

IV.  Dar cumplimiento y respuesta en el ámbito de su competencia y de acuerdo con la normatividad aplicable, a 
las solicitudes y requerimientos por parte de las autoridades, relacionadas con las atribuciones del Consejo 
Local; 

 

V.  Remitir anexo a las convocatorias para las sesiones del Consejo Local, el orden del día y la documentación 
e información necesaria para el estudio y resolución de los asuntos a tratar; 

 

VI.  Emitir y notificar la convocatoria a los integrantes del Consejo Local a las sesiones, así como los invitados 
permanentes, y en su caso, a los invitados especiales, sirviéndose de los medios que resulten idóneos para 
ello, incluyendo tanto medios físicos como electrónicos; 

 

VII.  Verificar la asistencia de los integrantes del Consejo Local, así como la de los invitados permanentes e 
invitados especiales; 

 

VIII.  Elaborar las actas que emanen de las sesiones del Consejo Local, en las que se hagan constar los acuerdos, 
resoluciones o determinaciones derivadas, llevar registro y resguardo de las mismas para su control y 
seguimiento; 

 

IX.  Elaborar y presentar para aprobación del Consejo Local, el informe de actividades que se lleven a cabo en 
cumplimiento de las acciones consideradas para la materia de mejora regulatoria en la Estrategia Nacional 
de Mejora Regulatoria y en el Plan Estatal de Desarrollo; 

 

X.  Proponer al Consejo Local, la creación de grupos de trabajo especializados para abordar temas en materia 
de mejora regulatoria y las disposiciones que los regulen; 

 

XI.  Coordinar los grupos de trabajo que sean aprobados por el Consejo Local y en los que se le designe con tal 
carácter; 

 

XII.  Sugerir al Consejo la invitación a las sesiones del Consejo Local, de invitados especiales que por las 
actividades que realizan sean de importancia para la política de mejora regulatoria, y  

 

XIII. Las demás que le confieren la Ley, el presente reglamento y los ordenamientos aplicables en la materia. 
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La persona titular de la Secretaría Ejecutiva podrá expedir certificaciones de los expedientes, documentos o bases 
de datos que lleven, y que obren en sus archivos o tengan acceso en ejercicio de sus funciones dentro del Consejo 
Local.  
 
Artículo 5. Los integrantes el Consejo Local tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I.  Asistir puntualmente a las sesiones y demás actos competencia del Consejo Local, ejerciendo su derecho 
de voz y voto en los asuntos que se discutan al seno de dicho órgano; 

 

II.  Promover las acciones y mecanismos que permitan mejorar el desempeño y organización del Consejo Local; 
 

III.  Firmar las actas de las sesiones en las que participen, así como los proyectos normativos, acuerdos, 
determinaciones y resoluciones votadas por el Consejo Local, y 

 

IV.  Las demás que le confieren la Ley, el presente reglamento y los ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Capítulo III 
De las convocatorias, sesiones y actas del Consejo Local 

 
Artículo 6. Las comunicaciones y actos emanados del Consejo Local privilegiarán el uso de medios digitales.    
 
Artículo 7. Las convocatorias para las sesiones del Consejo Local, deberán incluir: 
 

I.  Fecha de su emisión; 
 

II.  Tipo de sesión; 
 

III.  Lugar, fecha y hora en que se celebrará; 
 

IV. Orden del día, y 
 

V.  Las demás que en su caso determine la persona titular de la Presidencia. 
 

A la convocatoria deberán anexarse los documentos para el análisis de los asuntos a desahogarse en el orden 
del día. 
 
Artículo 8. Las sesiones de la Comisión, se ajustarán a lo siguiente: 
 

I.  Al inicio la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, llevará a cabo: 
 

a) El pase de lista y verificación del quórum legal; 
 

b) La declaración de la formal instalación de la sesión, y 
 

c) Desahogo de los asuntos contemplados en el orden del día. 
 

II.  Durante su desarrollo no podrán tratarse asuntos no contemplados expresamente en el orden del día, a 
menos que se apruebe su análisis por unanimidad de los integrantes presentes; 

 

III.  Se llevarán a cabo de manera privada, salvo que el Consejo Local determine hacerlas públicas; 
 

IV.  Las intervenciones de los integrantes deberán ser breves y concisas, podrán exponer en forma verbal los 
razonamientos y opiniones que estimen procedentes, señalando los antecedentes, argumentos, 
fundamentos y objeto específico de su planteamiento, previo uso de la voz que les sea asignado por la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva. Las intervenciones se realizarán con sujeción a los principios de 
orden, libertad, respeto y derecho de réplica, y 

 

V.  Las demás que señale la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro y disposiciones normativas 
aplicables.  

 
Artículo 9. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva elaborará un acta de cada sesión, en la que se asentará:  
 

I.  El tipo de sesión; 
 

II.  Número de acta; 
 

III.  El lugar en que se celebra la sesión; 
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IV.  La fecha de la sesión; 
 

V.  La hora de inicio y término de la sesión; 
 

VI.  La lista de los asistentes, nombre y cargo de éstos; 
 

VII.  Los asuntos tratados; 
 

VIII. Asentar el número de votos a favor, votos en contra, así como las abstenciones; 
 

IX.  Los acuerdos generados, y 
 

X.  Firma y rúbrica física o digital de los integrantes presentes en la sesión. 
 

Capítulo IV 
De los Grupos de Trabajo Especializados 

 
Artículo 10. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones el Consejo Local, por mayoría simple de sus 
integrantes, acordará la creación de los grupos de trabajo especializados para abordar temas en materia de 
mejora regulatoria. 
 
Artículo 11. Los grupos de trabajo especializados tendrán por objetivo coadyuvar a resolver la problemática 
específica en materia de mejora regulatoria en el Estado de Querétaro, pudiendo emitir opinión técnica no 
vinculatoria sobre los asuntos que le requiera el Consejo Local. 
 
Artículo 12. Los grupos de trabajo especializados serán conformados por representantes del sector privado, 
social o, en su caso, académico y los presidirá la persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Artículo 13. La organización, coordinación y supervisión de los grupos de trabajo especializados, así como de 
sus acuerdos, corresponde a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva quien informará en su oportunidad al 
Consejo Local sobre las acciones efectuadas y los resultados obtenidos respecto de los trabajos encomendados 
a los grupos de trabajo especializados. 
 
Adicionalmente a los integrantes del grupo de trabajo especializados, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, 
podrá convocar a otros invitados a participar en las sesiones que estime convenientes, quienes tendrán derecho 
a voz, pero sin voto. 
 
Artículo 14. Los grupos de trabajo sesionarán las veces que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  
 
Artículo 15. La convocatoria se emitirá y notificará, a los integrantes del grupo especializado por conducto de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva, con una anticipación de cuando menos 3 días hábiles, y en su caso, se 
adjuntará la documentación e información necesaria para el estudio y resolución de los asuntos a desahogar. 
 
Artículo 16. Las sesiones de los grupos de trabajo especializados, serán válidas con la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus integrantes, y las resoluciones se tomarán por mayoría simple, teniendo la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva voto de calidad en caso de empate.  
 
Por cada sesión de los grupos de trabajo especializados, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva elaborará 
un acta de dicha sesión. 
 
Artículo 17. El cargo de integrante de los grupos de trabajo especializados, así como de las personas que acudan 
como invitadas, es honorífico y no remunerado. Dicho cargo no tendrá relación laboral alguna con el Consejo 
Local ni con la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía a las del presente Reglamento. 
 
Dado en el Salón de la Historia, en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 15 días del mes de diciembre del 
2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

Rúbrica 

Luis Antonio Rangel Méndez 
Secretario de Planeación y Participación Ciudadana 

en suplencia del Gobernador del Estado de Querétaro y 
Presidente del Consejo Local, Mauricio Kuri González 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
  

Rúbrica 
Luis Bernardo Nava Guerrero 

Presidente Municipal de Querétaro 
e integrante del Consejo Local 

 

Rúbrica 
Mariela Ponce Villa, Magistrada  

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro e integrante del Consejo 

Local 

Rúbrica 
Pedro Paredes Reséndiz 

Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro y 

Secretario Ejecutivo del Consejo Local 

 

Rúbrica 
Laura Aguilar Roldán 

Coordinadora General de Gabinete en suplencia 
de Rogelio Vega Vázquez Mellado, Jefe de 

Gabinete e integrante del Consejo Local 

Rúbrica 
Martín Arango García 

Subsecretario de Gobierno en suplencia de  María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Secretaria de 

Gobierno e integrante del Consejo Local 

 Rúbrica 
Carlos Hesiquio Salgado Lara 

Subsecretario de Tecnologías de la Información 
en suplencia de Gustavo Arturo Leal Maya, 

Secretario de Finanzas e integrante del Consejo 
Local 

Rúbrica 
María Cristina Niño de Rivera Burgueño 
Coordinadora Jurídica de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable en suplencia de Marco 
Antonio Salvador del Prete Tercero, Secretario de 
Desarrollo Sustentable e integrante del Consejo 

Local 

 

Rúbrica 
José Antonio Ledesma Ferrusca 

Asesor Jurídico de la Consejería Jurídica de la 
Jefatura de Gabinete en suplencia de Víctor 

Antonio de Jesús Hernández, Consejero Jurídico 
de la Jefatura de Gabinete e integrante del 

Consejo Local 
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PODER JUDICIAL 
 
Acuerdo ATSJ/1/2023 del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, por el que se 
habilita el Sistema de Expediente Electrónico en Segunda Instancia y se implementan medidas en materia 
de notificaciones vía electrónica. 
 

Considerando 
 
Primero. Que con el fin de aprovechar las innovaciones tecnológicas, proporcionando a los justiciables la consulta 
de las actuaciones judiciales vía remota a partir del momento en que son publicadas en las listas de acuerdos, el 
2 de septiembre de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, el Reglamento del Sistema de Expediente Electrónico del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Que el 23 de febrero de 2021, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, emitió el Acuerdo 1/2021 por 
el que se implementaron medidas en materia de notificaciones Civiles y Familiares vía electrónica por correo 
electrónico y a través del Servicio de Expediente Electrónico del sitio de internet del Poder Judicial, acorde a 
diversas disposiciones, entre ellas, el Reglamento del Sistema de Expediente Electrónico del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Que el 30 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, cuyas 
disposiciones son producto de un proceso de mejora, que dieron lugar al establecimiento de bases que permitan 
a este Poder estar organizado y prestar el servicio de impartición y administración de justicia, con una guía ética, 
integridad y transparencia, acorde con las disposiciones constitucionales, las leyes generales y demás 
disposiciones vigentes del orden jurídico de nuestro país. 
 
Cuarto. Que derivado de lo anterior, el 17 de febrero de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el nuevo Reglamento del Sistema de Expediente Electrónico del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Quinto. Que las directrices del Pleno, dirigidas en todo momento a la transparencia, cultura de legalidad y ética 
en todos los procedimientos y aprovechamiento de los recursos tecnológicos que generan economía en gastos 
de operación, ajusta las disposiciones que lo rigen, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como el ordinal 42, fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, con el propósito de tornarlas acordes con las exigencias de 
los justiciables y a las disposiciones legales aplicables, dado que no sólo el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro, en su artículo 109, fracción III, permite las notificaciones vía electrónica, sino también el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en su numeral 83, la Ley de Amparo, en su ordinal 26, fracción IV, 
y la Ley de Justicia Constitucional del Estado de Querétaro, en su artículo 15, último párrafo. 
En ese tenor y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales referidas, se expide el siguiente: 
 
Acuerdo ATSJ/1/2023 del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, por el que se 
habilita el Sistema de Expediente Electrónico en Segunda Instancia y se implementan medidas en materia 
de notificaciones vía electrónica. 
 
Primero. Se habilita el Sistema de Expediente Electrónico en relación con las áreas jurisdiccionales del Tribunal, 
a fin de que desde una computadora o dispositivo conectado a internet, quienes tienen en trámite algún asunto 
competencia de éstas, puedan consultar los documentos y publicaciones que electrónicamente se han generado 
en los tocas o cuadernos a partir de que entre en vigor el presente Acuerdo. Ello, en los términos del Reglamento 
del Sistema de Expediente Electrónico del Poder Judicial del Estado de Querétaro, que no se contrapongan al 
presente Acuerdo. 
 
Segundo. El interesado en la consulta electrónica de algún asunto competencia del Pleno del Tribunal o de las 
Salas, debe estar registrado en el Sistema de Expediente Electrónico conforme a las disposiciones previstas en 
el capítulo II del citado Reglamento, para que a través del mismo solicite la habilitación de consulta electrónica, 
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con el propósito de que el Secretario de Acuerdos del Pleno y del Presidente del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro o el Secretario de Acuerdos de la Sala correspondiente, una vez que corrobore su personalidad, le 
autorice el acceso desde el sistema que opera. 
 
Tercero. La consulta electrónica de resoluciones y autos que ameriten notificación al usuario del sistema de 
expediente electrónico, estará reservada hasta la realización de la misma.  
 
Cuarto. En caso de promover juicio de amparo, el interesado podrá solicitar la habilitación de consulta electrónica 
correspondiente al mismo. 
Quinto. Las partes de un asunto competencia del Pleno del Tribunal o de las Salas en materia Civil, Familiar, 
Penal –únicamente en tratándose del sistema acusatorio y oral-, Constitucional o Amparo, pueden solicitar por 
escrito que las notificaciones les sean realizadas por medio del Expediente Electrónico, ajustándose a lo dispuesto 
por el capítulo III del mencionado Reglamento, o bien, por correo electrónico. 
 
Sexto. Para las notificaciones que se practiquen por correo electrónico, la Dirección de Tecnologías de la 
Información asignará cuentas de usuario y contraseñas de correo electrónico oficial al Secretario de Acuerdos del 
Pleno y del Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, Secretarios de Acuerdos de Sala, Secretarios 
Auxiliares y Actuarios del Tribunal, habilitadas para ello e inhabilitadas para recibir contestación, al ser vínculos 
electrónicos exclusivos de notificación; y garantizará que por cada notificación se genere el sello digital.  
 
Séptimo. De las notificaciones electrónicas de referencia se generará la minuta electrónica en los términos a que 
se refiere el mencionado Reglamento. 
 

Transitorios 
 
Primero. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
Tercero. Las notificaciones por buzón electrónico continuarán únicamente respecto a quienes cuentan con 
autorización previa de ese servicio, generándose la minuta a que se refiere el sexto punto de este Acuerdo. 
Consecuentemente, con la entrada en vigor del presente Acuerdo, se cancela el registro de nuevos usuarios en 
dicho servicio.  
 
Cuarto. Cualquier circunstancia no prevista en este Acuerdo será resuelta por el Presidente del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 
Quinto. Se abroga el Acuerdo 1/2021 del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, por el 
que se implementan medidas en materia de notificaciones Civiles y Familiares vía electrónica por correo 
electrónico y a través del Servicio de Expediente Electrónico del sitio de internet del Poder Judicial. 
 
Aprobado en la Sala de Plenos del Edificio de Portal Quemado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 
los 22 días del mes de febrero de 2023. 
 
La Secretaria de Acuerdos, Karla Nazareth Carrillo Sánchez, con fundamento en el artículo 71, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “Acuerdo ATSJ/1/2023 del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro, por el que se habilita el Sistema de Expediente Electrónico 
en Segunda Instancia y se implementan medidas en materia de notificaciones vía electrónica”, fue 
aprobado de manera unánime por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, integrado 
por los Magistrados Mariela Ponce Villa, Carlos Roberto Fernández Moreno, Braulio Guerra Urbiola, Armando 
Licona Verduzco, Raúl Manríquez Huerta, Gabriela Nieto Castillo, Leticia de Lourdes Obregón Bracho, Cecilia 
Pérez Zepeda, Juan Ricardo Ramírez Luna, Greco Rosas Méndez, Marisela Sandoval López y Eduardo Sarabia 
Sánchez, en sesión del 22 de febrero de 2023. Santiago de Querétaro, Qro., a 23 de febrero de 2023. Conste  



Pág. 7490 PERIÓDICO OFICIAL 28 de febrero de 2023 

PODER JUDICIAL 
 

 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 22 veintidós de febrero de 2023 dos mil veintitrés, y con fundamento en el artículo 71 fracción 

I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, certifico que dicho cuerpo colegiado eligió como 

integrantes del Observatorio Ciudadano del Poder Judicial, para el periodo comprendido del 28 de febrero del 

2023 al 27 de febrero de 2026, a las personas siguientes:  

 

I. M. en I. Omar Bautista Hernández de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad 

Autónoma de Querétaro, como representante del sector académico del Estado. 

II. Dr. Norberto Alvarado Alegría del Colegio de Abogados Litigantes de Querétaro, A.C. y de la Barra 

Queretana, Colegio de Abogados, A.C, Capítulo Querétaro de Barra Mexicana Colegio de Abogados 

A.C., como representante de las asociaciones de profesionistas en el Estado.  

III. Lic. José Luis Fernando Cámara Gil de la Asociación de MiPyMes Industriales de Querétaro, A.C., y Arq. 

Isabel Fonseca Zamorano de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación 

Querétaro, como representantes de la sociedad civil en general. 

 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 32 y 42, fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Querétaro, y 25, fracción III del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 23 de febrero de 2023. 

 

 

 

 
Rúbrica 

Karla Nazareth Carrillo Sánchez 

Secretaria de Acuerdos del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

y de la Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
ARROYO SECO 

 
MAS/103/CERT-2021-2024/0148/2023 

 
LA SUSCRITA CIUDADANA PROFRA. OFELIA DEL CASTILLO GUILLÉN, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 30 FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, 
QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que uno de los objetivos prioritarios de esta Administración Municipal 2021 - 2024, es la construcción de 
un Municipio Vanguardista; que genere las condiciones más propicias para fomentar la inversión, que 
permita tener un mercado activo, competitivo y productivo, buscando disminuir los índices de pobreza 
con la generación de empleos y que la economía municipal crezca de manera sostenida y que en ese 
sentido se estima muy importante promover las inversión privada, agilizando la apertura de micro, 
pequeñas y medianas empresas que generen más y mejores empleos en beneficio de todos.  

 

II. Que la ciudadanía demanda acciones de mejora regulatoria que simplifiquen los trámites ante los 
diferentes ámbitos de Gobierno para el establecimiento e inicio de operaciones de empresas, con el 
propósito de que disminuyan los costos que se imponen a los particulares y se les otorgue mayor 
seguridad jurídica para realizar sus actividades productivas. 

 

III. Que, para lograr los anteriores objetivos, es necesario que el municipio cuente con una unidad 
administrativa que de manera eficaz y expedita facilite la instalación de empresas y negocios, que cuente 
con la suficiente autonomía para la recepción de trámites y la resolución de las solicitudes de apertura 
rápida de empresas. 

 

IV. Que es necesario crear un programa para que los ciudadanos al acudir a un solo espacio físico puedan 
tener acceso a información general de los requisitos a cumplir para la apertura de una empresa, recepción 
de documentos y respuesta del (los) trámite(s) necesario(s), todo ello, con la finalidad de simplificar y 
agilizar los trámites para abrir una empresa, cuyo giro represente un bajo riesgo público para la salud y 
el medio ambiente. 

 

V. Que es factible diferenciar a lo(s) trámite(s) necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades 
económicas de bajo riesgo público, relacionándolas en un catálogo de giros de bajo riesgo, los cuales 
pueden resolverse cumpliendo requisitos mínimos y dejar otros trámites o visitas de inspección para 
después de la apertura, como se define en el SARE federal. 

 

VI. Que el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), establecerá en forma permanente las 
condiciones para que las empresas se establezcan conforme a la regulación vigente. 

 

VII. Que el SARE permitirá eliminar la discrecionalidad en las resoluciones de las autoridades, promoviendo 
la transparencia en las acciones de gobierno; fomentará las actividades de los particulares, así como el 
incremento en la competitividad del sector empresarial; propiciará el crecimiento económico y la 
generación de empleos y, en suma, agilizará todos los trámites necesarios para apertura de negocio de 
bajo riesgo.  

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Que con fecha 5 de febrero del 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 
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Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros Civiles” por el que se adiciona un último 
párrafo al artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como una fracción 
XXIX-Y al artículo 73, para facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley general de mejora 
regulatoria, que permita a todas las autoridades públicas del país que emiten normas de carácter general 
compartir una metodología común en la materia. 

 
II. Que con fecha 18 de mayo de 2018, el Gobierno Federal publicó la Ley General de Mejora Regulatoria, 

la cual establece principios y las bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria. 

 
III. Que con fecha 29 de noviembre de 2022, el Estado de Querétaro promulgó la Ley para la Mejora 

Regulatoria, que permite el seguimiento de la política de mejora regulatoria para el estado y los 
municipios. 

 
IV. Que con fecha 4 de octubre de 2016, se publicó el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de Reconocimiento y 
Operación del SARE (PROSARE); los cuales tienen el objetivo de promover y garantizar la adecuada 
operación del programa de apertura rápida de empresas bajo criterios de calidad en todo el país. 

 
V. Con fecha 15 de enero de 2019 se presentó a las entidades federativas el Programa Federal Hagámoslo 

Juntos 2019-2024, el cual establece los lineamientos estratégicos para elevar los niveles de 
competitividad y desarrollo económico en las regiones más vulnerables a través de a la implementación 
del Sistema de Apertura Rápida de Empresas.  

 
VI. De acuerdo al Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, publicado el 

12 de julio del 2019, donde se establece operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas como 
incentivo para facilitar el inicio formal de negocios de bajo riesgo. 

 
Con base a lo anterior, el Ayuntamiento del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, APROBÓ POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de enero de 2023, Acta No. 041 el presente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL “SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS” EN EL 
MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se crea el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, adscrito a la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Económico.  
 
Para efectos del presente acuerdo, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, se denominará “Módulo SARE”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El “Módulo SARE” tiene como objetivo gestionar (los) trámite(s) de apertura de 
empresas necesario(s) para negocios cuya actividad económica sea de bajo riesgo y queden enlistadas en el 
Catálogo de Giros de Bajo Riesgo para la salud y el medio ambiente del Municipio que se indican en el capítulo 
quinto de este acuerdo, bajo los siguientes criterios de resolución: máximo de 72 horas de resolución a partir del 
ingreso de la solicitud correspondiente, en un solo lugar (Módulo SARE), en máximo dos interacciones o vistas 
del interesado y sin trámites ni inspecciones previas. 
 
El “Módulo SARE” permitirá la apertura de empresas en condiciones de certidumbre y seguridad jurídica y 
funcionará como ventanilla única, fomentando la actividad económica en los sectores industrial, comercial, 
servicios y agropecuario. 
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ARTÍCULO TERCERO. - La administración y dirección del “Módulo SARE” estará a cargo de la Coordinación 
de Fomento Económico, con las funciones que se le confieren en el presente acuerdo y quien será responsable 
de establecer los mecanismos de coordinación con las dependencias concurrentes de los siguientes trámites: 

a) Licencia Municipal de Funcionamiento; 
 

Lo anterior para la operación óptima del Programa de Apertura Rápida de Empresas 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Se establece que el Ayuntamiento Municipal Constitucional de Arroyo Seco, Querétaro, 
destinará los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros necesarios para el cumplimiento del objeto de 
este acuerdo, en base a su presupuesto anual. 
 

ARTÍCULO QUINTO. - Para efectos del presente acuerdo, previo al ejercicio de cualquier actividad industrial, 
comercial y de servicios, se deberá contar obligatoriamente con la Licencia de Funcionamiento, la cual se 
tramitará ante el Módulo SARE. La Licencia de Funcionamiento tendrá vigencia de un año, debiéndose renovar 
anualmente. 
 

ARTÍCULO SEXTO. - Se entiende por Licencia de Funcionamiento, la autorización que se le otorga al particular 
por parte del Ayuntamiento para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
UBICACIÓN Y HORARIO DE SERVICIO DEL “MÓDULO SARE” 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - El “Módulo SARE” estará ubicado en el siguiente domicilio: Plaza Principal sin número, 
Colonia Centro. C.P. 76400, Arroyo Seco, Querétaro. 
 

ARTÍCULO OCTAVO. - El horario de servicio del “Módulo SARE”, será de 09:00 a.m. a 17:00 p.m., con recepción 
de solicitudes de 09:00 a.m. a 16:00 p.m., de lunes a viernes, a excepción de los días festivos e inhábiles, 
establecidos en el “artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL “MÓDULO SARE” 

 

ARTÍCULO NOVENO. - Para el cumplimiento de su objeto, el “Módulo SARE” tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Recibir, revisar, gestionar y entregar la resolución de las solicitudes de lo(s) trámite(s) necesario(s) para 

la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo público que soliciten los 
interesados que quieran iniciar actividad económica de bajo riesgo y que sean compatibles a las que se 
indican en el capítulo Quinto del presente acuerdo, en un máximo de 72 horas a partir de la recepción de 
la solicitud, siempre que cumpla con los requisitos correspondientes; 

 

II. Asesorar a los interesados en todo lo relacionado al procedimiento para obtener lo(s) trámite(s) 
necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo público 
conforme al presente acuerdo; 

 

III. Instrumentar en coordinación con las unidades administrativas municipales competentes, los 
procedimientos necesarios, rápidos y expeditos para que los interesados reciban en tiempo y forma el(los) 
resolutivo(s) de(los) trámite(s) necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades económicas 
de bajo riesgo público; que lo soliciten. 

 

IV. Difundir en lugares visibles del municipio los servicios que presta, requisitos, formatos y los giros 
susceptibles de apertura en el “Módulo SARE”, a través de medios de difusión idóneos;  

 

V. Auxiliar a las personas en el llenado de las solicitudes de apertura de empresas, establecidas en el 
capítulo quinto del presente acuerdo, con especial atención a las personas de capacidades diferentes, 
de la tercera edad y/o que por alguna circunstancia no puedan leer y escribir.  

 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Para efectos del artículo anterior, el responsable del “Módulo SARE” podrá llevar a cabo 
acciones tendientes a la reingeniería de procesos que permita la gestión de las Licencias de Funcionamiento o 
equivalente de manera rápida y expedita de forma presencial y en línea; para lo cual podrá apoyarse de un sistema 
informático y operacional con conexión directa y eficaz entre las diferentes direcciones o áreas municipales. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COORDINACIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Para su correcta operación, el “Módulo SARE” Contará con un servidor público 
designado, siendo el Titular de la Coordinación de Fomento Económico del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
nombrado por el (la) Presidente Municipal, el cual para la ejecución de las funciones que le otorga el presente 
acuerdo, en su caso se auxiliará del personal que se le asigne. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - El Coordinador de Fomento económico y responsable del Módulo “SARE” 
tendrá las atribuciones siguientes:  
I. Garantizar la operación del “Módulo “SARE”; 
 

II. Recibir y tramitar las solicitudes de lo(s) trámite(s) necesario(s) para la apertura de una empresa con 
actividades económicas de bajo riesgo público, dando seguimiento a la gestión de lo(s) trámite(s) en 
coordinación con las áreas y/o dependencias involucradas que interviene en el procedimiento, el cual 
deberá detallar en el Manual de Operación del “Módulo SARE” (anexo 2) y forma parte integral de este 
acuerdo, procurando la respuesta en tiempo y forma;  

 

III. Someter al Ayuntamiento los asuntos que estime necesarios para el debido funcionamiento y operación 
del “Módulo SARE”; 

 

IV. Establecer mecanismos e instrumentos de coordinación entre las dependencias involucradas o que son 
parte del SARE, para el envío/respuesta de documentación y/o requisitos establecidos. 

 

V. Integrar los informes solicitados respecto a la operación y servicios del “Módulo SARE”, en cumplimiento 
de la normatividad vigente; 

 

VI. Mantener actualizado el Catalogo de giros de bajo riesgo del “Módulo SARE”; 
 

VII. Integrar el programa de trabajo del “Módulo SARE”;  
 

VIII. Tener a disposición del interesado el Catálogo de giros y los formatos para la apertura de empresas;  
 

IX. Proponer a su superior inmediato y al Ayuntamiento para su aprobación, el proyecto de manual de 
operación con el procedimiento y formatos, así como el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo, necesarios 
para cumplir con los objetivos del “Módulo SARE”. 

 

X. Asesorar y apoyar al interesado, respecto a los servicios que presta el “Módulo SARE” ;  
 

XI. Generar mensualmente, el registro de las empresas atendidas, inversión y empleos generados a través 
del “Módulo SARE”, mismo que deberá proporcionar a los Enlaces de mejora regulatoria federal y estatal; 

 

XII. Informar a los empresarios, el estado que guarda su solicitud; 
 

XIII. Impulsar y fomentar la capacitación a servidores públicos adscritos al “Módulo SARE”, así como la 
actualización de reglamentación municipal en la materia; 

 

XIV. Conservar y mantener en buen estado los bienes bajo resguardo del “Módulo SARE”; 
 

XV. Organizar y coordinar los recursos humanos y materiales necesarios para el logro de las actividades; y 
 

XVI. Las demás que le confiera este acuerdo u otras disposiciones aplicables.  
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL CATALOGO DE GIROS SUSCEPTIBLES DE APERTURAR 

EN EL MODULO “SARE” 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - Se aprueban los giros que estarán sujetos al procedimiento y requisitos 
autorizados por el presente acuerdo para el “Módulo SARE” del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, los cuales 
se enlista en el Anexo 1, mismo que se denomina “Catálogo Municipal de Giros de Bajo Riesgo”. 
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CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS REQUISITOS PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O EQUIVALENTE 

EN EL “MODULO SARE” 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - Para la apertura empresas de bajo riesgo, se establecen los siguientes 
requisitos, mismos que los interesados deberán presentar al momento de iniciar el trámite: 
 

1. Formato Único de Apertura Rápida (FUA) debidamente requisitado; 
2. Copia de identificación oficial del solicitante; 
3. Copia del documento que acredite legítimamente la propiedad o posesión del Inmueble (Escrituras o 

Contrato de Arrendamiento); 
4. Comprobante de domicilio actual donde se ubica el negocio; 
5. Registro Federal de Causantes (R.F.C.) en caso de no contar con el documento, será obligatorio para la 

renovación y; 
6. Carta compromiso de visto bueno por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

 
En el supuesto de tratarse de una persona moral, además de los requisitos anteriormente mencionados: 

7.  Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la empresa. 
8. Copia de la identificación oficial del representante legal (Credencial IFE, Pasaporte) y en su caso copia 

del Poder Notarial que lo acredita. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - Para el pago de derecho por los trámites relacionados al “Módulo SARE”, éstos 
se harán de acuerdo a lo que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro. 
 
Se podrá implementar como mecanismo de coordinación con la Dirección de Finanzas Publicas Municipales, el 
mecanismo idóneo para que el cobro de derechos a los interesados sea ágil y expedito en el espacio físico 
asignado para la operación del Módulo. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS TIEMPOS DE RESOLUCIÓN DEL “MODULO SARE” 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - De conformidad con el objetivo del “Módulo SARE”, se establece que lo(s) 
trámite(s) necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo público se 
otorgarán en un plazo máximo de 72 horas, contados a partir de la recepción de la solicitud debidamente 
presentada y requisitada en los términos del presente acuerdo.  
 
Los tiempos serán contabilizados en días hábiles, de lunes a viernes en el horario establecido en este acuerdo y 
tomando como criterio los tiempos de entrega indicados en el manual de operación del Módulo SARE a que se 
refiere el Capítulo Octavo del presente acuerdo. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA OPERACIÓN DEL MODULO “SARE” 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo, y con el objeto 
de que se reduzca al mínimo indispensable el margen de discrecionalidad de los servidores públicos encargados 
del “Módulo SARE”, se autoriza el Manual de Operación del Módulo SARE, el cual contiene los criterios de 
resolución que se enuncian en el artículo segundo del presente, procedimientos y flujograma, que orientan de 
manera eficiente y sencilla el funcionamiento del “Módulo “SARE”, y que permiten la gestión lo(s) trámite(s) 
necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo público en un solo lugar. 
El manual es parte del presente como Anexo 2. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Para efectos de este acuerdo, el servidor público facultado para autorizar o negar 
la Licencia de Funcionamiento es el Coordinador de Fomento Económico y el Director de Desarrollo Agropecuario 
y Económico, para los casos en que no se encuentre el primero. 
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CAPÍTULO NOVENO 
DEL FORMATO PARA LA APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (FUA) 

EN EL “MODULO SARE” 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Se establece como formato oficial para tramitar todos lo trámite necesario para 
la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo público y sus requisitos, el Formato Único 
de Apertura Rápida (FUA), que como Anexo 3, forma parte integral del presente acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Querétaro, la “Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Arroyo Seco, Querétaro. 
 
 

 
 

Rúbrica 

Profra. Ofelia del Castillo Guillén 
Presidenta Municipal, Constitucional 

de Arroyo Seco, Qro. 
 
 
 
 

Rúbrica 
Ing. Vicente Salvador Compeán 

Secretario del Ayuntamiento 
de Arroyo Seco, Qro. 

 
 
 
PROFRA. OFELIA DEL CASTILLO GUILLEN, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ARROYO 
SECO, QRO., EN EL EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS EN EL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ARROYO SECO, QRO., A LOS 31 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, PARA SU PUBLICACIÓN 
Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 
 

 
Rúbrica 

Profra. Ofelia del Castillo Guillén 
Presidenta Municipal, Constitucional 

de Arroyo Seco, Qro. 
 

 
 
ANEXOS 
 
 
Anexo 1: Manual de Operación del Módulo SARE. 
Anexo 2: Catálogo de Giros. 
Anexo 3: Formato Único de Apertura Rápida (FUA) 
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Anexo 1 
Manual de Operación del Módulo SARE 

 
1. Introducción. 
El presente Manual de Operación ha sido elaborado con el objetivo de proporcionar una guía detallada para llevar 
a cabo la operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). Este documento describe las 
actividades que se realizan en el Módulo SARE del Municipio de Arroyo Seco, las cuales se apegan a la 
normatividad federal, estatal y municipal vigente.  
Dentro de este manual se agrupa información para el conocimiento y operación del SARE con la finalidad de que 
los funcionarios públicos puedan implementar el sistema y que los servicios ofrecidos a los ciudadanos cumplan 
con los requerimientos establecidos.  
Se han establecido políticas de operación y procedimientos específicos que orientan el funcionamiento del SARE, 
permitiendo que el ciudadano pueda tramitar la apertura de su Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYME) 
de Bajo Riesgo en un tiempo máximo de 24 horas, realizando todos los trámites en un mismo lugar de forma ágil, 
transparente y honesta. 
 
2. Objetivo general.  
Proveer una guía y procedimientos específicos de operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE) que permita el efectivo y ágil otorgamiento de licencias para la apertura de micro, pequeñas y/o medianas 
empresas de bajo riesgo en un tiempo máximo de 24 horas, sustentado en el marco regulatorio vigente en el 
Municipio de Arroyo Seco. 
 
3. Alcance.  
El presente manual aplica sólo para el trámite de Licencias de Funcionamiento tipo SARE del Municipio de Arroyo 
Seco, asimismo, detalla las actividades comprendidas desde la recepción de una solicitud de información para la 
apertura de una empresa de bajo riesgo hasta la resolución correspondiente, ya sea de forma presencial o en 
línea a través de la Ventanilla Única.  
 
4. Marco Jurídico 
 

Leyes 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 25 último párrafo y 73 fracción XXIX-Y. 

• Ley General de Mejora Regulatoria artículos 2, fracciones I y V, 3 fracción IX, 6, 7 fracción V, 8 fracciones 
II, IV, V, XIV y XV, 17 fracción V, 46 penúltimo párrafo, 47 último párrafo, 48, 50, 51 y 54. 

• Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro artículos 2 fracciones I y II, 3 fracción XVII, 32 y 33. 
 
Reglamentos 

• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro artículos 3, fracción XXVII, 65.  
 

5. Facultades.  
El cargo del responsable de la ventanilla única, en este caso la Coordinación de Fomento Económico para la 
emisión de licencia de funcionamiento, tiene la facultad de otorgar licencias tipo SARE, ya que son giros de bajo 
impacto.  
 
6. Políticas Generales y Específicas. 

 

6.1. Políticas Generales 
 
La Ventanilla Única, junto con  la Comisión de Mejora Regulatoria Municipal, son responsables de propiciar el 
cumplimiento de la política de operación del módulo del SARE, señalada en este manual; por lo que  coordinará 
la planificación de la operación del programa para garantizar el cumplimiento de objetivos, asimismo, promoverá 
e impulsará estrategias que contemplen mecanismos de mejora continua para la reducción de costos, requisitos 
y tiempos de respuesta que beneficien a los ciudadanos y a la administración pública municipal. 
El objetivo principal será el de concentrar en un solo lugar la realización de los trámites necesarios para la 
obtención de la Licencia Municipal de Funcionamiento bajo la modalidad del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE), en un máximo de dos visitas; para lograr lo anterior se hace necesario fijar las pautas y 
directrices que definan su esencia y justifiquen su existencia. 
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Son competentes para la aplicación del presente: la Coordinación de Fomento Económico, Coordinación de 
Desarrollo Urbano, Dirección de Seguridad Pública, Prevención y Tránsito Municipal y la Coordinación de 
Protección Civil. 
El catálogo de giros SARE identificado en el numeral 12 de este manual, será la única fuente que determinará los 
giros que se abrirán bajo esta modalidad. 
La ventanilla única deberá estar vinculada o informada de los programas federales complementarios y estatales, 
de apoyo a los emprendedores. 
 

6.2. Políticas Específicas. 
 

La Coordinación de Fomento Económico y ventanilla única, contará con los recursos humanos necesarios ya 
sean estos propios o adscritos por otras dependencias involucradas de manera directa o indirecta en el SARE, 
con el fin de que dicho módulo cumpla adecuadamente con sus atribuciones. 
La operación de la modalidad del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), correrá a cargo de las 
partidas presupuestarias de las dependencias que participan en la integración del mismo. 
 

6.3. De la Operación 
 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas, modulo (SARE) y ventanilla única opera de la siguiente manera para 
brindar el servicio a los ciudadanos: 
 

6.3.1. Datos de la oficina responsable:  
 

a) La operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), estará bajo la responsabilidad 
de las siguientes Dependencias Municipales:  

• Dirección de Desarrollo Agropecuario y Económico, a través de la Coordinación de Fomento 
Económico. 

 

b) Nombre del Trámite: 

• Licencia Municipal de Funcionamiento para giros SARE. 
 

c) Formatos para llevar a cabo el trámite: 

• Formato único de apertura de empresas (FUA) identificado en el ANEXO 1 del presente manual 
 

d) Ubicación:  

• Plaza principal SN, Colonia Centro, Arroyo Seco, Querétaro, C.P.76000 
 

e) Horario de atención:  

• De 09:00 a las 16:30 horas en horario continuo de lunes a viernes. 
 

f) Plazo de respuesta:  

• A partir del ingreso del trámite, 24 horas máximo.  
 

g) Costo del trámite:  
La Licencia Municipal de Funcionamiento tiene un costo de 887.72 (ochocientos ochenta y siete pesos 
72/100 m.n.). 

 

h) Vigencia: Anual  
 

i) Requisitos:  

• Carta compromiso de visto bueno por la Coordinación Municipal de Protección Civil; 

• Cedula fiscal (R.F.C.) en caso de no contar con el documento, será obligatorio para la renovación; 

• Comprobante de domicilio del negocio; 

• Copia de identificación oficial del solicitante; 

• Copia del documento que acredite legítimamente la propiedad o posesión del Inmueble (Escrituras o 
Contrato de Arrendamiento) y; 

• Formato Único de Apertura Rápida (FUA) debidamente llenado (ANEXO 1); 
En el supuesto de tratarse de una persona moral, además de los requisitos anteriormente mencionados: 

•  Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la empresa. 

• Copia de la identificación oficial del representante legal (Credencial IFE, Pasaporte) y en su caso 
copia del Poder Notarial que lo acredita. 
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j) Responsabilidad de la Coordinación de Fomento Económico. 
 

El Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, a través de la Coordinación de Fomento Económico vigilará el 
funcionamiento y operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, por conducto de la Jefatura del centro 
de atención empresarial y ventanilla única; con la finalidad de expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento 
en un plazo de 24 horas a partir del ingreso del trámite correspondiente. 
Asimismo, dicha dependencia establecerá coordinación con la Coordinación de Desarrollo Urbano, la Dirección 
de Seguridad Pública, Prevención y Tránsito Municipal y la Coordinación de Protección Civil para el buen 
funcionamiento del SARE municipal; de igual manera previo acuerdo del Ayuntamiento se podrán coordinar 
acciones con instancias Federales y Estatales con el mismo fin 
 

6.3.2. Portal web:  
Utilizar el portal web para obtener la información de los requisitos y el proceso de inicio de apertura de un negocio. 
 

6.3.3. Formato y formulario único de apertura:  
Lo podrás consultar a través de la página oficial del Municipio de Arroyo Seco, apartado de trámites y servicios / 
Licencia de Funcionamiento SARE.  

Link de la página web: https://arroyoseco.gob.mx/ 
 

6.3.4. Atribuciones y responsabilidades del Módulo SARE. 
 

• Tener información sobre el proceso de apertura de manera visible en el módulo de ventanilla única, esto 
puede ser a través de pendones, banners, pantallas o medios electrónicos.  

• Difundir información de la ventanilla única a través de su Portal Web del municipio, Espacios Públicos, 
Radio, etc.  

• Capacitación continua sobre el proceso para otorgar una licencia de funcionamiento y de la operación del 
módulo SARE al encargado del módulo de ventanilla única, así como el demás personal (Coordinación 
de Protección Civil, Coordinación de Desarrollo Urbano, etc.), por parte de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria o en su caso por la encargada, especializada 
en el proceso. 

• Informar sobre los trámites adicionales que debe realizar el ciudadano una vez que obtiene la licencia de 
funcionamiento, así como información del Registro Federal de Contribuyentes, dentro del módulo, Sobre 
el trámite de obtención del Registro Público de Comercio, sobre el trámite de obtención de inscripción en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social e INFONAVIT. 

• El sistema debe operar de manera efectiva, para tal propósito, los registros son establecidos y se 
mantienen para proporcionar evidencia de la conformidad con los requisitos. 

• Los registros deben estar legibles, identificables y apropiadamente almacenados en la Dirección 
encargada de la Ventanilla única de manera digital. 

• Proporcionará al ciudadano un proceso integral de los trámites municipales en un tiempo máximo de 24 
horas, la apertura ágil y sencilla de micros y pequeñas empresas de bajo riesgo, considerados en el 
catálogo de giros municipal, con el compromiso de: 

 
a) Que el solicitante al presentar su documentación completa, no realizará más de dos visitas al módulo 

SARE.  
 

b) Que el solicitante acudirá únicamente a una sola instalación para iniciar y recibir respuesta de su trámite 
(ya sea positiva o negativa). 

 
c) Que se otorgará el servicio, en un espacio funcional y de fácil acceso al solicitante. 

 
d) Cuando el trámite se realice en línea, el solicitante solo se presentará al módulo SARE para recibir su 

Licencia de Funcionamiento.  
 
Este compromiso deberá ser entendido y aplicado por todas las personas que integran y colaboran en el módulo 
del SARE. 
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7. Planificación del Sistema de Operación.  
 
7.1. Objetivos específicos. 

 
1) Cumplir con una duración del trámite de expedición de licencia para la apertura rápida de empresas de 

bajo riesgo en un periodo máximo de 24 horas, a partir de que el Usuario llega con los documentos 
requeridos a la Ventanilla Única o realiza el proceso en línea. 

 
2) Lograr que la respuesta a la solicitud de apertura de empresas se otorgue en 2 visitas del solicitante. 

• Consulta en página web del Municipio, entrega de documentación completa y pago de derechos. 

• Entrega de licencia de Funcionamiento.  

• Cuando el trámite se realice en línea, el solicitante solo se presentará una vez al módulo SARE para 
recibir su Licencia de Funcionamiento. 

 
3) Brindar un servicio cordial, eficiente y oportuno que contribuya a los estándares de calidad y a la mejora 

continua. 
 
El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de mostrar su capacidad para alcanzar los 
objetivos. Cuando estos no sean alcanzados, se llevarán a cabo correcciones convenientes, para asegurarse de 
la conformidad del servicio. 
 
8. Evaluación de objetivos 
Se dará seguimiento mediante la revisión periódica del seguimiento de entrega de las licencias para asegurar la 
entrega de las mismas en un plazo no mayor de 24 horas, así como con el proceso continuo de tecnificación y 
desarrollo del módulo para ofertar el proceso en línea, en menor tiempo y costo mediante el proceso de mejora 
continua. 
 
9. Procesos relacionados con el solicitante. 
El módulo SARE proporciona al ciudadano información a través de documento escrito, de manera verbal, llamada 
telefónica y en línea: 
Información a proporcionar:  
a) Requisitos para realizar el trámite de apertura rápida de empresas. 
b) Tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de rápida de empresas. 
c) Compatibilidad del giro con el uso del suelo. 
d) Costo del trámite. 
e) Estatus de su trámite. 
f) Información acerca del Aviso de Privacidad de Datos Personales. 
 
10. Prestación del servicio 
Identificación y trazabilidad.  
El Módulo SARE identifica a través de un número de folio las solicitudes de inicio, así como las actividades 
necesarias a realizarse como parte del trámite de apertura de empresas. Además, cuenta con un programa 
informático de seguimiento que indica el estado en el que se encuentra cada solicitud ingresada, así como los 
tiempos de cada área responsable del trámite. 
 

11. Quejas y sugerencias. 
El solicitante podrá manifestar su inconformidad a través del buzón de quejas o correo electrónico si es que el 
Módulo SARE no cumple con los requisitos y tiempos de respuesta establecidos para obtener su licencia de 
funcionamiento.  
 

11.1. Proceso de seguimiento de quejas.  
Serán considerados servicios no conformes, aquellos que afecten el cumplimiento de los objetivos señalados en 
el acta de cabildo de aprobación del Módulo SARE. 
Cuando se presenta un servicio no conforme, se registra en el informe correspondiente donde se describe el 
servicio referido y la acción tomada posteriormente. Los resultados son analizados por la Coordinación Encargada 
de la Ventanilla Única en coordinación con los Directivos de las áreas involucradas. 
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Cualquier persona involucrada en el programa del SARE puede identificar "Inconformidades" en el proceso, que 
deberá notificarlas a la Coordinación de Fomento Económico Encargada de la Ventanilla Única.  
La "Inconformidad" refiere al incumplimiento de los objetivos del SARE, así como a una operación estática y 
monótona que haya dejado de aportar al fortalecimiento del programa. Algunas fuentes de información para la 
identificación de las inconformidades son: 

• Las reclamaciones de los solicitantes. 

• Los informes de servicios no conformes. 

• Los registros de operación. 

• Los informes de auditorías. 
 

a) Acción correctiva 
En el Módulo SARE se toman acciones apropiadas para corregir o eliminar los problemas que se presentan, así 
como también existe una sanción administrativa si no se cumple con la resolución en el plazo estipulado. 
El encargado de la Ventanilla Única recibe la "Inconformidad" para proponer soluciones o medidas correctivas, 
con el fin de aplicar las medidas y prevenir que vuelva a ocurrir o bien ejercer una acción de mejora continua para 
el mejor funcionamiento del módulo SARE. 
 

b) Acción preventiva. 
Como parte de la mejora continua se realizarán, también, acciones preventivas. Las cuales tienen como objetivo 
prevenir posibles fallas o inconformidades que afecten la eficacia del servicio.  
Éstas estarán sustentadas en las siguientes situaciones: 

• Incremento de solicitudes en algún período del año, material de difusión, folletos, papelería, módulo de 
atención. 

• Actualización y mantenimiento al sistema SARE y equipos de cómputo. 

• Administrar y controlar los recursos necesarios a los Responsables de los Módulos, para la óptima 
operación y prestación de los servicios a la ciudadanía en general que asiste a Ventanilla Única.  

• Coordinar, supervisar y evaluar la operación, las actividades y el funcionamiento del Módulo SARE, así 
como la implementación de medidas para proporcionar un adecuado servicio a la ciudadanía. 

• Velar y garantizar que los comportamientos, actitudes y aptitudes del personal del módulo SARE, sean 
las correctas en su desempeño y transmitir una buena imagen a la ciudadanía que asiste al Centro a 
realizar algún trámite o solicitar algún servicio. 

• Establecer contacto con las áreas correspondientes, para coordinar esfuerzos en la solución de 
problemas que se presenten por falta de personal (vacaciones, incapacidades y permisos) o del mal 
servicio que se proporcione en los módulos SARE, para evitar un detrimento en la calidad del servicio y 
de la atención a la Ciudadanía.  

• Procurar que la ciudadanía que asiste al Módulo SARE, se sienta satisfecha por el trato recibido y servicio 
proporcionado, con el objeto de cumplir como Servidores Públicos y con la instrucción de la Presidencia 
Municipal.  

• Concentrar y fungir en la única interlocución válida con las áreas y/o dependencias para la entrega 
oportuna de solicitudes, y así cubrir las expectativas de la ciudadanía para cumplir con nuestro 
compromiso como Institución.  

• Resolver imprevistos, ya sea por ausencia o falta de personal, insumos y de falta de sistematización en 
los trámites, para que no sea motivo de aletargamiento en los trámites o servicios solicitados. 

• Obtener y dar a conocer al encargado de la Ventanilla Única, las estadísticas del otorgamiento de trámites 
y servicios. 

• Coordinar los trabajos que intervienen en el Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

• Asistir y participar en las juntas o reuniones de trabajo inherentes al Módulo SARE, para mantener una 
constante actualización sobre las disposiciones y recomendaciones de mandos superiores. 

 
Mantener y conservar en buenas condiciones el mobiliario y equipo asignado a para el uso de la Ventanilla SARE. 
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13. Documentos de diseño libre por el Municipio y no incluidos en el presente modelo de Manual de 

procedimientos: 

 
● Recibo de Pago 
● Carta compromiso de Protección Civil 
● Licencia Municipal de Funcionamiento 
● Dictamen de Protección Civil 

 
Anexo 3 

Formato Único de Apertura Rápida (FUA) 
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Anexo 3 
Formato Único de Apertura Rápida (FUA) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
COLÓN 

 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 (veintiuno) de febrero de 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento 
de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que el Ayuntamiento de  Colón, Querétaro, manifiesta su voto a favor del 
Proyecto de Ley que Reforma el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, mismo 
que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 82 de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro; 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro; 15, 16 fracción I, 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y;   
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. En tal virtud, le confiere 
a los ayuntamientos la facultad para regular su propia forma de organización y funcionamiento.  
 
2. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, la cual, 
atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias que prevalezcan en el Estado, 
podrá ser adicionada o reformada, requiriendo la aprobación del Constituyente Permanente consistente en las dos terceras 
partes del número total de integrantes de la Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras partes de los 
Ayuntamientos. 
 
3. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, cuando 
la Legislatura apruebe reformas adiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, se remitirá a 
los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, los Ayuntamientos deberán fundar y motivar el sentido de 
su voto, mismo que podrá ser a favor o en contra. 
 
4. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los ayuntamientos atribuciones para 
organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través 
de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio. 
 
5. Mediante la circular de fecha 26 de enero del 2023, el Lic. Fernando Cervantes Jaimes en su calidad de Titular de  
la Secretaría de Servicios Parlamentarios, de la LX Legislatura del Estado de Querétaro remite a éste Ayuntamiento de 
Colón, Querétaro, el Proyecto de “Ley que Reforma el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LX Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 26 de enero 
del 2023 y remitido a la Secretaría de Ayuntamiento el día 13 de febrero del 2023.  
 
Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 
CG/058/DAC/2023. 
 
6. Que el derecho a la movilidad está relacionado con diversas necesidades básicas de las personas como la alimentación, 
pues necesitan desplazarse de un lugar a otro para proveerse de sus víveres, ya sea al campo, los mercados locales o grandes 
centros de abastecimiento. 
 
7. En este sentido, el artículo 1 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro señala que se entiende 
por movilidad, la circulación de personas y bienes en un espacio geográfico territorial determinado, que son necesarias para 
asegurar la subsistencia de cualquier comunidad humana moderna, sin sacrificar otros valores humanos o ecológicos básicos 
actuales o del futuro. 
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8. Ahora bien, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos reconoce la importancia de la movilidad y la vivienda 
para la dignidad de las personas y se suma al propósito de asegurar su acceso de manera adecuada, segura y asequible. 
Por ello, ofrece diversos documentales con la intención de acercar información oportuna sobre estas materias para 
coadyuvar a la consolidación de una cultura preventiva y de respeto a los derechos humanos.  
 

9. Que  en los numerales 15 y 16 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. , establecen 
que las Comisiones del Ayuntamiento son cuerpos colegiados que atenderán los asuntos que les sean presentados de 
los distintos ramos de la administración pública municipal, las cuales podrán ser Permanentes o Transitorias.  
 

10. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., 
la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0067/2023, de fecha 15 de febrero de 2023, el 
expediente referido al Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  
 

11. En concordancia con lo dispuesto por el Plan Municipal de Desarrollo, Colón 2021-2024, aprobado mediante la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo en fecha 31 de marzo de 2022, en el cual establece en particular en su Eje 3 “Seguridad y Respeto 
a la Ley”, el área de transito tiene como encomienda trabajar coordinadamente con el área de prevención para desarrollar la 
elaboración de subprogramas de interacción en los campos de tránsito y vialidad, con el propósito de asociar la participación 
ciudadana en el desarrollo de la prevención por medio del conocimiento de las normas y conductas en el ámbito social, el 
buen del uso de la vía pública. 
 

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
miembros de la Comisión de Gobernación, se reunieron para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que 
le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la documentación presentada, 
considera viable la aprobación del presente proveído en los términos plasmados en el mismo.” 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el punto 4, apartado I, inciso 1) del 
Orden del Día, por Unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, y por los argumentos esgrimidos en la parte 
considerativa del presente, el Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro manifiesta su VOTO A FAVOR del Proyecto 
de “Ley que Reforma el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, aprobado en la 
Sesión del Pleno de la LX Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 26 de enero del 2023, en los términos del 
considerando quinto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, 
Qro., “La Raza”,  así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que 
dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que se generen con motivo de las mismas, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la certificación correspondiente del presente 
acuerdo a la LX Legislatura del Estado de Querétaro. 
.” 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO., SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., A LOS 21 (VEINTIÚN) 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2023. 
 

A T E N T A M E N T E 
“JUNTOS VOLAMOS ALTO” 

 
Rúbrica 

LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO.  
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 25 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


